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YJ~s de las respectivas aslgnatlu:as, puest? que al ser-la forma
elÓB del alumno fruto del ambiente e mtenci6n general del 
Centro laS J\l;qleriencina3 deducidas de 'estas visitas han de ser 
también comune¡; a las elos materiáS. . 

4prObado.-;E1 Director general, ·G. de Reyna.· 

* • • 

MINISTERIO .. . DE TRABAJO 
CORRECClON de'erl~tas de la ResOlución COJI-1unta de 

té¡S Direcciones Gemmilesde .Trabajo; de Pre1(isj61í.y de 
. Empleo, que dalx,l instrucciOnes a los señores DelegtuJ,os 
d~ Trabajo sobre aplicacióndel'De~eto 20821.1959, que 
establece el Subsidio del Paro.' 

• ":- • < , 

. ~ 1 . ," 

, Habiéndose observado' errores en la inserción de. esta Re
solución, pUblicada. en el eBoletin· Oficiál ·del F.stado» núme-
1'0 4, de 5 de enero de, 1960, dejJerá quedar rectificada comp 

. se expresa:' ,. .' '.. . ,-, 
En'lapágina 165; segl1Uda, 2, d)~ Qondé dice ecuando en la 

. relación se .establezau. debe decir «cuando en la' resolución se 
establezCa».' .' . . . ' '. , .• 

: En la m1srila página 165,' quinta; B),5:donde dice.«ildin1teQ 
cúIÍlo excepción en el apartado 11, e);' párrafo segUndo» debe 
dedr ~dm1ten cQWo' excepciQu en el a.rt1c~o 11, 3, e>. párrafo 

'seguIiclo, de la Orden de llóe diciembre de .1959»:. .', " _ 
. . ~ la págillal66, 0); ResolUción.: 3, en su .dlt1ina1ínea: 

donde dice. «de. suspensi6m, 'debe decii'° ede sU8Penslqn. ,En este 
últlri'to caso 'eL tiemPo· que haya de durar la suspensión. . 
'1l:nla mkna j;¡ághi3. 166, el 'textp correspondiente al' epígra.-

fe É) NotificaciÓn; debe quedar redactado en lasiguieIitefor-
· roa: «La .resoluci6n se notificará en el térniino óe tres dias 
· oes6e sU feoh~ a la. emptesapeticionaria' y a la, Delegl!.ciÓn . 

ProVincial de Sindicatos, y una vez ritme; 'a. la Delegación del 
Instituto. Nacional de Previsión y a la Oficina ProvlnciáI' de' 
Colocaci6n, qUedando . ciara coristapc1a. en. el expediente. de 
estas notificaciones ydela fechA en que se llevarqn a efecto». 

En la misnili página }66 Y al final, del primerpárl'afo de' 
la normatransitQriá para b,.industria lanera, 'donde 'dice clunio 
oe .-1959 -yen la orden de 13 'de jtillo sigru,enre.; debe decir «ju
nio de 1959 yen la Ordeilde 13 de,júlio delm,1slnOaño. ~ de 
entenderse sin perjuicio de los derech~ ad9uiridos sigu1ent~. 

Provincia. 

Ciudad Real ....... ~ .. .. 
Córdoba .". " .... : .. .. 
Coruña (La.) ...... ,... .. . 
Granada ............... . 
Huqlvá ... ,;: ........ , ..• 
Jaén ............... ," 
Lérida ... , .............. . 
Lu~ci ... ". ..: ... ... _', 
M:áclrld ............. .. 
Navarra ...... , ..... '" 
Oren~ ............ " .. .. 
Pontevedra ... ... ... . .. 
Sev:illal" , ......... ," .. . 
Tarragona ........... .. 
Toleáo .................. . 
.Valencla ... ;" , ••.•. 1 .. . 

Zamora .. ~ ... ... '" .:. 
zatag* ...... '" .; .. ~ ... 

;' Cuant1a. de la 
compensación: por Kg. 

Pesetas 

0,210 . 
0,300 
0,25tl 
0,360 

. 0,360 .' 

0,280 
0,280 
0,200 
0,080 . 
Ó,120, 
0,205 . 
0,230 
0,300 
0,280 
0,1$0 
0,28Ó.· 
0,090 
0,200 

La concesión de estas pl'in¡as q1i~ sUJeta a las nOl'lllaS d~ 
tadas en la. Resolución antes citada Qe-I6 de noviembre de 1959· 
de. esGa Dirección GenérSL . _..:. " 

Lo digo i1 VV .. SS .. Íll,u'á su coIioclm1ento y efeetos . 
Dios guarde á Vil: SS. muchoS afios. . .', 

'Madrid, 12 de 'enero de' ¡96&.:......El· Director ~nera1,4n.toniO- ' 
MOO~' '. ~ , 

\' . : : . .. ". : '.' 

SreS. Delegado nacionaldel'Servic1o Nacional de1:Trigo'e-,Ip;. 
genierOs de Jefil,turas, Agron6mi~. \ 

.... 
ORDENde,'30 d>? cUciembre de 1959. sO'breeompete1iciá j¡ 

junciqne$del s'ufJleil.te ~l Ministre de' 4grlcultufa.en 
los trdbajOs .del Comité' MWsteNaZ de .. AgrlClÜtur:a'y 
AlimentaciÓ7l de lq;O. E. C; E. . 

n~rfsimo safior: 

• •• PórDecreto de la' Presidencia del Gobierno de 'l . de, 1).0-
- J :....Viembre dt! 1959 cBOletm: Oficlál (lel Estaao. de 12 d(llriiisI;n.o 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, mes y afiO)~~eorgahlza la DeI~n_Pérmanéntédé Es-
, .' . - . - ,,' , - . pafia !UltéJa.b. ~ e.E., a la'cual se~be,'enéii.li#dde 

• : ~- < 

)iESOLUCioN de la Direcclón General' de Agricu1.tura, 
. sobre' roncesión de primas por. 11/,(}.1JOT tr~nsporte a los 

agricultbres eonsumidares de cianamida de cal fabri-. 
cada 'por' U~ N. Q. U: 1.N. E. S. A. en'la fábrica de, 
Matapm:quera', (Santander) .. 

. De aCuerdo con las. atribuciones que concede a este eentí-o 
Directivo la Otden de este Ministerio de Agricultura de .10 de 
octubre de 1959 (<<Boletln Oflcialdel Estado» de 30 del púBmo 
mes) en su apartado teroero" " . 

Esca Direccióñ General acuerda' amPliar li' Resolución die-· 
tadá por la inisn1a en 16 de noviembre de 19.59 (<<Soietín O~Cia.l" 
del K4ado» de 23 'del mismo mes) sobre compensaciones a Jos 
agtic .1tores consUJÍúdóres de abonosnitrog~oos y esc6Jias Tho-
inas ('n el selltido de. conceder las primas cuyas cuantías se 

.indican y en .laspróviti.cias que se relacionan para losagrtcu1-
· toresconsum:1dores de cianamida de cal fabriCada por la firma' 
Unión Quimica"del Norte cleEspafia., S. A., en su fábrica de 
Ma1;apQrquera (Sootander) . y de aeuerdo con las siguientes 
normas: 

l.a Se definen 'como provincíasbeneflc1arias de las com
'pens'3,~iones sobre el consump de la' 'nianamida 'oe ca;! fabri
cada por U. N. Q. U. L N. E. S. A. en sU fábrica cle'Mátapor
quera y con las cuantías tÍnitarlas pata cada una de ellas, las 
que figuran a continuación: 

Provil'lcia 

Badajoz '" ... 
Barcelona ., .. " 
CiceJ'es __ .' .......... '" 

CUantta de la. 
compeJl$aclón por Kg. 

Pesetas 

0.250 . 
0,330 
()¡200 

adjunto, al' Pres16en~ de la ~, el sup)en~ del ~o de 
Agrlculturaen el Cpllli~ M1n1sterial .de Agricultura -'Y, ~. 
tación . de' la O.E. C, E:; señalándose .. determinada . com~,Qja .' 

.' y fUllciones, además de laS. que "e$peclflcamen~ .su . ñoihbra
mlen~ 'le confiere ~n virtudóel 'especial Estatuto del citado 
Comité y de las Reglas de Procédi~ento que regl,!lan sus tra- . 
bajos en lá org~ón. " .' -,,' , ' . 
',La inclusión en'.la Delegación del S1lPlentede1~tro de 

Agrtculturaatdbuye a aquél una. doble fun()ión COmO manda. 
tario dél MiniStro y asesor· del- Presidente, siendo 'neCesariO' se
fialarlaSnormas 'comPlemelltarias c!el citado texto. leg!i.l'a, lflS 
que el suplente ajuste su actuaéión, tanto --en el. referido eo:. 
,mité Ministerial cómo, en· sus relactoI!:es cón la, Delegación y 
'Adíninlstraci6nCeutral. . 

En su con.sectiencia, 
. Esté MiniSterio ha tenidóa bien ólsponer: 
V El suplente, designado pOr el Minlstro 'de Ágrie'ultura, 

actuará 'a sus órdenes inmediatas, recibIendo 'de éste 12$ opor
tunas instrucciones y a quien informará ad~ente.Re
pre~ntará al :M1h1stro de Agricultura' en el ,Comité Mihisterial 
dI' Agricultura y Alimentación de la O.E. C. l!l y 6rganos de
pendientes .del IIlÍ$lIlo o Con él relacionados, asistiéndo o 'repre- ~ 
séntanao al Ministro en las reuniones plenarias de dicho Co-
mité. ,'. '.' 
, 2.° PartiCipará o se h~rá representar en las re.uniones del 

Comité de SUpfentes, cOoidinando y dirigiendo iostrabajo& que, 
como preparación -. de aquéllas o de las del Comité MiniSterial, 
se lleven a cabO por los· órganOS' dependientes del trÍismo o 
con él relacionados, estando asIstido por los· técnicos y expertos 
.designados a tal fin por este Ministerio, bien· perténecienteS a 
la Adm1nist-ractón o a Instituciones, COrporacionés' u Organis
mos privados cuando l~ c~n~ lo requieran o aconSejen. 

3.<) Inf6-rrnará y' asesdrará al Presidente de la belegác!ón 
el>Paüo!a en todas las cuestiones relativas a la' actuación del 
Comité Ministerial de Agricultura y AlimentacÍón y en las de 
carácter general con ellas relacionadas o que puedan afElctarlas. 


